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 RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
 
 
   REF. DEMANDA PROVENIENTE DEL JUZGADO 22 DE FAMILIA 
DE BOGOTÁ. 

 
 Previo a resolver sobre la demanda remitida por competencia, 
por el JUZGADO 22 DE FAMILIA DE BOGOTÁ y como quiera que la misma 
se allegó directamente al correo electrónico del despacho y no 
por conducto de la Oficina de Reparto, como correspondía, se 
dispone que por secretaría: 
 

1.- Se libre comunicación a la OFICINA DE REPARTO, con el 
fin de que se sirva asignar el asunto a este despacho judicial y 
aporte la correspondiente acta. 

 
2.- Se desarchive y digitalice el proceso de Divorcio N˚ 

2015-01439. 
 
3.- Se asigne al proceso un número de radicación. 
 
4.- Se haga el correspondiente seguimiento a esta actuación. 
 

CÚMPLASE 
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Carolina  Laverde Lopez
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